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La industria farmacéutica tiene como misién investigar, desarrollar y
comercializar nuevos medicamentos. El desarrollo de su actividad se reali-
za en un entorno de estricta regulacién que afecta tanto a sus actividades
cientificas, como comerciales. Ademds, la propia industria farmacéutica se
ha impuesto a si misma unos cédigos de autorregulacién en su actividad
promocional, y sus empresas realizan su labor de investigacion bajo exi-
gentes normas éticas, cientificas y regulatorias.

Si bien en ocasiones las compafifas farmacéuticas son mas conocidas por
sus actividades comerciales o por el volumen de ventas de sus productos estre-
lla, no podemos olvidar que su actividad especifica, la que constituye su razén
de ser, es la investigacion y desarrollo de nuevas moléculas. Para la realizacién
de esta actividad es necesario un conocimiento profundo de las patologias
que se intentan tratar y la aplicacion del método cientifico a toda la cadena
de experimentos que son necesarios para obtener un nuevo farmaco. Esta
necesidad de profundizar en el conocimiento de los mecanismos etiopato-
génicos de la enfermedad implica la realizacién de un importante proceso
de investigacion bésica que se realiza, en general, con un intenso intercam-
bio de informacién con laboratorios de investigacién y universidades. A tra-
vés de esta actividad de investigacion basica, necesaria para el desarrollo de
nuevas dianas terapéuticas, la industria farmacéutica ha realizado impor-
tantes contribuciones a la ciencia basica, tales como el descubrimiento y carac-
terizacién de numerosos tipos de receptores celulares.

Estos dos procesos constituyen la actividad fundamental de la industria
farmacéutica. De su resultado final dependerd que la empresa pueda ofertar
un producto que constituya una auténtica novedad terapéutica y, en definiti-
va, su continuidad en el mercado. Gran parte de los estudios necesarios para
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obtener como producto final un medicamento se realiza fuera de los centros
de investigacion de las comparifas farmacéuticas. El caso més claro lo consti-
tuyen las diferentes fases de ensayos clinicos que constituyen el plan de
desarrollo clinico de un medicamento. En la mayoria de los casos, estos estu-
dios se realizan en la actualidad en centros hospitalarios o de Atencién Primaria.
Sin embargo, es cada vez mds frecuente la participacién de redes de investi-
gadores que permiten una més rapida y coordinada realizacién de los progra-
mas de investigacion clinica. EL origen y estructuracion de estas redes pueden
ser muy variados (fundaciones, servicios de salud, redes privadas...), siendo ele-
mentos fundamentales la formacién de los investigadores que las componen
en materia de investigacion clinica y su capacidad de reclutamiento. La crea-
cién de este tipo de redes para realizar estudios de investigacion clinica, si
bien es desarrollada en algunos casos con éxito por grupos de trabajo de socie-
dades cientificas, es, quizés, una asignatura pendiente en muchas de ellas. Légi-
camente, la existencia de dichas redes podria facilitar la realizacién de los
programas de desarrollo clinico a las compafifas farmacéuticas, siendo éste
un excelente punto de potencial colaboracién con las sociedades cientificas.

Asimismo, son muchas las ocasiones en las que para planificar el desa-
rrollo de nuevos farmacos o durante el mismo las compafiias farmacéuti-
cas necesitan conocer datos epidemioldgicos o sociosanitarios. En estos casos,
la asesoria y colaboracién con las sociedades cientificas para la realizacidn
de estos estudios deberian ser un punto crucial en su disefio y ejecucién.

En ocasiones, la industria farmacéutica precisa, en su labor de investi-
gacion y desarrollo, del asesoramiento por parte de expertos bdsicos o cli-
nicos. Si bien el motivo fundamental para la eleccidn de este tipo de exper-
tos sera siempre su competencia en la materia objeto de asesoria, existe,
sin embargo, un campo importante de posibilidades de colaboracién entre
las sociedades cientificas y la industria farmacéutica en este aspecto.

La reciente creacién del concepto de «responsabilidad social corpo-
rativa» viene a expresar la extensiéon —mas alla de los limites estricta-
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mente legales— del sentido de responsabilidad de las empresas frente a
los diferentes agentes con los que interactian durante el desarrollo de
sus actividades.

Se trata de buscar formas de colaboracién que ayuden a cubrir las nece-
sidades de estos colectivos a la vez que se persiguen los legitimos objeti-
vos de negocio.

Esta actividad de responsabilidad social corporativa, que debe comen-
zar internamente con el respeto a los propios empleados y el estableci-
miento de altos niveles de conducta ética, se extiende a la comunidad en
la que se desarrollan las actividades (incluyendo el medio ambiente) y a
mejorar las condiciones y proporcionar acceso a medicamentos a la pobla-
cién de paises en desarrollo.

El conjunto de estas actividades, que han experimentado un marca-
do incremento en los Ultimos afios, supone importantes desembolsos. Asi,
por ejemplo, durante el afio 2005, GSK doné ayudas a la comunidad por
valor de 555 millones de euros, productos para ayuda humanitaria por
valor de 40 millones de euros, 136 millones de tratamientos de alben-
dazol frente a la filariasis y 126 millones de comprimidos para el trata-
miento del VIH fueron proporcionados a precios preferenciales a paises
en vias de desarrollo.

El desarrollo de estas actividades se nutre de frecuentes contactos
con diferentes agentes entre los que se incluyen profesionales sanitarios,
pacientes, autoridades sanitarias, gobiernos y ONGs.

Sin duda, los médicos constituyen el colectivo con el que la industria
farmacéutica mantiene una relacién mas intensa y extensa. Con los médi-
cos comparte el mas genuino interés por el avance en el conocimiento médi-
co y en la terapéutica. Por otro lado, ellos constituyen un eslabdn critico
en la cadena de utilizacién del medicamento, siendo los depositarios de la
decisién ltima en cuanto a la prescripcién de los farmacos, debiendo hacer-
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lo teniendo en cuenta siempre el méximo beneficio para sus pacientes.
Por ello, es légico que la interaccién entre el médico y las compafiias far-
macéuticas, ademas de ser obligada, plantee en determinados momentos
conflictos de intereses.

Con el fin de regular estas relaciones, diversas organizaciones han
emitido documentos en este sentido. Asi, en 1990, el American College of
Physicians publicé una declaracién de principios titulada Physicians and the
Pharmaceutical Industry, en la que se establecian criterios para las rela-
ciones entre los médicos individuales y los grupos profesionales con la indus-
tria farmacéutica. Posteriormente, otras organizaciones, como la Ameri-
can Medical Association y el Accreditation Council for Continuing Medical
Education, publicaron guias sobre diferentes aspectos de la relaciéon médi-
co-industria farmacéutica. Por su parte, la industria farmacéutica en Esta-
dos Unidos publicd, en 2002, a través de la Pharmaceutical Research and
Manufacturers of America, sus guias para la relacién de la industria farma-
céutica con los médicos para la realizacién y comunicacién de ensayos
clinicos. Posteriormente, en Europa y en Espaia se han publicado otros docu-
mentos en relacién con estos ambitos, siendo el mas reciente el documento
emitido por la Comisién Central de Deontologia de la Organizaciéon Médi-
ca Colegial sobre la ética de la relacién profesional del médico con la indus-
tria farmacéutica y las empresas sanitarias.

Las sociedades cientificas representan la estructura organizativa por
antonomasia de los profesionales sanitarios en lo que atarie a los aspec-
tos cientificos de su actividad. A través de ellas se canaliza y estimula el pro-
greso y la produccién cientifica en las diversas especialidades.

Las sociedades cientificas, a través de sus drganos de expresion, son
quienes deben refrendar la validez y utilidad de los avances cientificos (inclui-
dos los terapéuticos). Ademas, constituyen el referente fundamental de cara
a la formacién de sus miembros.
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Consciente de estos hechos, la industria farmacéutica no ha dudado en
ver a las sociedades cientificas como entidades con las que debe mante-
ner una estrecha relacion.

La industria farmacéutica posee una extraordinaria capacidad de inves-
tigacion y desarrollo tecnoldgico que se acomparia de un ldgico deseo de
diseminar rdpidamente sus avances concretados en forma de nuevos far-
macos. Para ello, precisa de la autorizacién de las autoridades sanitarias y
de la aceptacion por la comunidad cientifica de sus avances terapéuticos
y la incorporacién de sus farmacos a las guias terapéuticas. De todo ello sur-
ge una situacién simbidtica que, bien entendida y desarrollada, puede repor-
tar mutuos beneficios, tanto a sociedades cientificas como a compafifas far-
macéuticas, manteniendo siempre como objetivo comun el beneficio de
quien es el destinatario final de las acciones de ambas partes: el paciente.

La formacidn, en el caso de los profesionales sanitarios, es un tema
de importancia capital. La necesidad de su continua actualizacién, unida al
vertiginoso ritmo de cambio de los conocimientos, hace de ellas una nece-
sidad ineludible. Sin embargo, en Espafia, una vez terminada la etapa de
formaciéon como residentes, los médicos han de enfrentarse a este pro-
blema con un apoyo insuficiente por parte de sus empleadores. A su vez,
las sociedades cientificas, en muchos casos, no son capaces de cubrir con
las cuotas de sus asociados este importante aspecto de sus necesidades
profesionales.

Esta situacidn, unida al deseo de la industria farmacéutica de que los
profesionales sanitarios conozcan los recientes avances del conocimiento
médico, viene permitiendo numerosas iniciativas de colaboracién entre la
industria farmacéutica y las sociedades cientificas en el campo de la for-
macién médica.

En este aspecto, la industria farmacéutica debe entender el derecho y

el deber que las sociedades cientificas tienen de ser fuente de informacién y
educacién independientes y fiables para sus miembros y para la sociedad.
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En el afio 1991, Farmaindustria adopté como Cédigo Espariol (CEBPPM)
el Cédigo Europeo de Buenas Practicas para la Promocién de Medicamen-
tos aprobado por la Federacién Europea de las Asociaciones de la Industria
Farmacéutica (EFPIA). Posteriormente, en marzo de 2002, la Asamblea Gene-
ral de Farmaindustria aprobd una nueva versién del Cédigo mucho més exi-
gente y precisa, poniéndose también en marcha la Unidad de Supervisién
Deontoldgica. Finalmente, en 2005, se emitid la version actual del CEBPPM.

EL CEBPPM fue adoptado por la gran mayoria de las empresas farma-
céuticas, pasando a ser un elemento de autorregulacién de las mismas en
materia de promocién de medicamentos. A través del CEBPPM se regulan
los limites que la industria farmacéutica se autoimpone en la promocién de
medicamentos y las condiciones que deben cumplir los eventos cientifi-
cos (en cuanto a calidad cientifica y condiciones de hospitalidad) para
que la industria farmacéutica pueda participar en el patrocinio de los mis-
mos. En este sentido, el CEBPPM es una muestra patente de la voluntad
de la industria farmacéutica de garantizar que sus colaboraciones con las
sociedades cientificas y sus asociados irdn dirigidas exclusivamente a la
mejora del conocimiento médico, evitando la confusién y la mala imagen
que podria derivarse de la organizacién o participacién en eventos cuya fina-
lidad no sea la actualizacién y mejora de los avances médicos.

La Unidad de Supervisién Deontolégico de Farmaindustria ha realiza-
do una importante labor de difusién de este cédigo basada en los contac-
tos con la préctica totalidad de las sociedades cientificas y con la publica-
cién del Cédigo en diversos medios. El conocimiento de éste por parte de
los profesionales sanitarios y de las sociedades cientificas contribuird, sin
duda, a facilitar las relaciones con la industria farmacéutica.
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